
G-0068/2026 México, Ciudad de México, a 26 de Marzo de 2026

Decreto por el que se modifica el diverso que modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de
la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles,
el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de
Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la
región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto
por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se
regula la importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se establecen
aranceles-cupo, publicado el 18 de noviembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación.

CIRCULAR INFORMATIVA - Decreto por el que se modifica el diverso que modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz

terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general

de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la

importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo, publicado el 18
de noviembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

GENERALIDADES

Hacemos de su conocimiento que la Presidencia de la República publica en el DOF el día 26 de Marzo del 2026,
el Decreto por el que se modifica el diverso que modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, el Decreto por el que se establece el
impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la
zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial,
el Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que
se establecen aranceles-cupo, publicado el 18 de noviembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación,
el cual entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor el
día de su publicación (el día 26/03/2026).

COMENTARIOS A LA PUBLICACIÓN

27/3/26, 8:33 a.m. Circulares 2026

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR26.nsf/0cbe8ced7704753306258d40006f8b7b/811eea5be6e6945906258dc6004f5643?OpenDocument 1/3



Derivado de las actividades productivas y de un insumo estratégico, al desarrollo de la infraestructura ferroviaria,
y con la finalidad de garantizar el abasto de mercancías sensibles para el país, se requiere adicionar a los
siguientes Decretos la mercancía "Carriles (rieles)" clasificados en la fracción arancelaria 7302.10.02.

Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación.
Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del
mercado interno de automóviles
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación
Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja
fronteriza norte
Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de
Promoción Sectorial
Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se
establecen aranceles-cupo

Adicionado al Artículo Décimo Cuarto de los Decretos antes mencionados la siguiente fracción arancelaria:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA (ARANCEL) ACOTACIÓN
IMPUESTO

DE IMP.

(%)

IMPUESTO
DE EXP.

(%)
7302.10.02 Carriles (rieles). Kg Ex. No aplica

El Decreto se encuentra integrado en la base de datos de CAAAREM para su consulta .

Para cualquier duda, favor de comunicarse al Departamento Arancelario de la Dirección Operativa.

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ
LARIOS

DIRECTOR GENERAL
RUBRICA

PPR/MRS/JHV/AYES
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   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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